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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION D 

> PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR?” 

3 KLEVER AMADO SIGCHA ZAMBRANO 

4 SEGUNDO MANUEL RIVERA GONZÁLEZ 

  

   

5 LIVIA CARMITA RIVERA GONZÁLEZ 

6 A FAVOR DE: 

1 HUMBERTO DOMINGO GÁLARZA CALDERÓN 

, MILTON GEOVANNY LÓPEZ CALLE 

, CUANTÍA: 44,00 USD 

1v En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del 
1 Cañar en la República del Ecuador, a los dos dias 
1» del mes de enero del año dos mil veinte. Ante mi 
1 Doctor JOSÉ FABRICIO MOLINA MOLINA, Notario 
w Público Tercero del Cantón, comparece a la 
ws celebración de la presente escritura en calidad de 
1s CEDENTES los señores MELCHOR NEPTALI 

ROJAS, casado portador de la cédula de identidad 
1 número cero tres cero cero cinco cuatro tres siete 

w seis seis; quien comparece en calidad de 

20 mandatario del señor KLEVER AMADO SIGCHA 
ZAMBRANO, divorciado, SEGUNDO MANUEL 
RIVERA GONZÁLEZ portador de la cédula de 

+ identidad número cero tres cero cero ocho seis siete 
y cinco siete nueve y su conyugue LIVIA CARMITA 

RIVERA GONZÁLEZ, portadora de la cédula de 

25 ¡identidad número cero tres cero uno cero dos dos 

  

  

      

cero cuatro dos; y por otra parte en calidad de 
2 CECIONARIOS los señores HUMBERTO DOMINGO



      

GALARZA CALDERÓN cásado, portador de cédula 
de identidad número uno nueve cero cero dos dos 
cuatro cuatro nueve dos, MILTON GEOVANNY 
LÓPEZ CALLE casado, portador de la cédula de 
identidad número cero tres cero dos nueve dos 
cinco cero nueve cuatro, los comparecientes son de 
nacionalidad Ecuatoriana, mayores” de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Azogues, idóneos y 
conocidos por mi doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación, que con 
su autorización han sido verificados en el Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 
Civil, bien instruidos en el objeto y resultados 
legales de la presente escritura pública a cuyo 
otorgamiento proceden libre y voluntariamente con 
la capacidad civil necesaria para realizar esta clase 
de actos y contratos exponen, que tienen a bien 
elevar a escritura pública el contenido de la minuta 
que me entregan la misma que copiada dice: SEÑOR 
NOTARIO: Anexe en el protocolo de escritura a su 
cargo una en la que coste LA CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES en TRANSPORTE 
TURISTICO ROJAS SARMIENTO CÍA. LTDA., con 
el siguiente texto: Primero.- Otorgantes: Acuden a 
la celebración de esta cesión de párticipaciones 

sociales en calidad de Cedentes los Señores 
ROJAS MELCHOR NEPTALI, quien comparece en 
calidad de mandatario del señor: KLEVER AMADO 

 



  

¡; SIGCHA ZAMBRANO, según poder especial que se 
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otro Trek dee ón zos 

  

  

adjunta al mismo, de estado civil divorciado, 

SEGUNDO MANUEL RIVERA GONZÁLEZ y su 

cónyuge la señora LIVIA CARMITA RIVERA 

GONZÁLEZ. casados entre sí ecuatorianos, 
domiciliados en el cantón Azogues, por sus propios 

derechos y los que representar en TRANSPORTE 
TURISTICO ROJAS SARMIENTO CIA. LTDA., yen 

calidad de Cesionarios los Señores: HUMBERTO 

DOMINGO GALARZA CALDERÓN, MILTON 

GEOVANNY LÓPEZ CALLE, ecuatorianos, con 
domicilio en el cantén Azogues. Segundo. - 

  

Antecedentes. - Uno: por escritura pública que 

autorizo el Notario Tercero de! cantón Azogues, Dr. 

Washington Sánchez Calero, el uno de dictémbre de 
dos mil fueve, e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Azogues, con el número CIENTO VEINTE 
Y CUATRO (124), el quincé de Diciembre del DOS 

MIL NUEVE, se constituyó TRASPORTE TURISTICO 

ROJAS SARMIENTO “CIA. LTDA. Dos: La Junta 

Universal de Socios, de fecha diecisiete de 

diciembre de dos mil diecinueve, AUTORIZO LA 
VENTA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, tal y 
como se expresa en la misma, cuya copia se adhiere 
como documento habilitante. Tercero: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES. - En esta virtud de 
acuerdo a lo especificado declaramos que se 

procede a la cesión de participaciones de la



      

siguiente manera: KLEVER AMADO SIGCHA 
ZAMBRANO, quien tiene a su haber VEINTE Y DOS 
PARTICIPACIONES, cede en su totalidad a favor del 
señor HUMBERTO DOMINGO GALARZA 
CALDERON, y el señor SEGUNDO MANUEL 
RIVERA GONZÁLEZ, y su cónyuge la señora LIVIA 
CARMITA RIVERA GONZÁLEZ, quienés tiene a su 
haber VEINTE Y DOS PARTICIPACIONES, ceden en 
su totalidad a favor del señor MILTON GEOVANNY 
LÓPEZ CALLE EuARTO| QuANrÍas - la cuantía la 

fijo en CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. QUINTO. 
- ANOTACIONES: Para los fines de ley se deberá 
anotar la cesión de participaciones en el libro 
correspondiente y en la matriz de la Escritura de 
Constitución. Se dignará agregar las cláusulas de 
estilo para la plena validez del acto societario 
Atentamente, f) Abogado Darwin Iñaguazo L 
matrícula profesional número 03-2013-221 del foro 
de Abogados.Hasta aqui la minuta que los 
comparecientes la reconocen como suya y la dejan 

elevada a escritura pública para los fines legales 
consiguientes DOCUMENTO 
HABILITANTE..  



rección Gone Pepi Ci entifcacin  Cadelación 
A 

de “I 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ., 

y 

malicas REPÚBLICA DEL ECUADOR Po 

(2 W 

  

Númoro único de Identificación: 0300543768 

Nombres del ciudadano: ROJAS MELCHOR NEPTALI   

qe Condición del cedulado: CIUDADANO 
És  tunardenacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUESIAZOGUES 
ld i 

da Sexo: HOMBRE 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVENDAÑO ELENA BEATRIZ 

Fecha do Matrimonio: 21 DE SEPTIEMBRE DE 19/7 

Nombres del padra: No Ragistra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: ROJAS MERCEDES 

  

Fecha do oxpodición: 8 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iremacióncoicado y fecha 27 DE OIEMPRE DE 2018 
ESE SVONADE DOLORES JARAMILLO MENDEZ « CAÑAIAZOGUES.VT 3 - CAÑAR 

IN decarlicado 105250.25482, 
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ESCRITURA PUBLICA DE (PODER 
X 

ESPECIAL — OTORGADO — POR “EL: 

SEÑON — KLEVER AMADO SIGCHA 

ZAMBRANO A FAVOR DEL SEÑOR 

MELCHON NEPTALÍ ROJAS. 

  

     
CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Azogues, capital de la provincia 

del Cañar, República del Ecuador, el día de hoy, 

JUEVES PRIMERO ( 01 ) DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ 

Y NUEVE, ante mi, Abogada MIRIAM AZUCENA ABAD 

CASTRO, Notaria Suplente ile Ta Notaría Sexta del 

Cantón Azogues, de conforrridad con la Acción de 

Personal número 1027-0P23-2019- XG libre y 

voluntariamente, comparece: 1 señor KLEVER AMADO 

SIGCHA — ZAMBRANO, El vompareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

divorciado, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero uno cero cuatro c ero uno cuatro uno 

seis dos, de la edad de cuarenta años, ocupación 

chofer, propietario de la Tínea móvil número 

0981522886, domiciliado en la parroquia Baños 

    

vubopor” Co 

   



del cantón Cuenca, Provincia del Azuay, de 

tránsito por esta ciudad de Azogues, cuyos datos 

procedo a verificar bajo su autorización, en el 

SISTEMA INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN y 

cuya ficha física pide se agregue como 

habilitante, a quien de conocerlo e 

identificarlo en virtud de los documentos de 

identificación que ne presenta, doy fe; bien 

inteligenciado en los efectos y resultados 

legales del presente acto, me solicita que eleve 

a escritura pública la minuta que me presenta, 

Ta que copiada Titeralmente es del tenor 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de PODER ESPECIAL, de conformidad a las 

clausulas siguientes.-  PRIMERA.-  OTORGANTE.- 

Interviene en la celebración de este 

instrumento, público el señor KLEVER AMADO 

SIGCHA — ZAMBRANO, portador de la códla de 

identidad número cerc uno cero cuatro cero uno 

cuatro uno seis dos, a quien en adelante se le 

VMamará simplemente “MANDANTE". El compareciente



     
es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

divorciado, capaz para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- OBJETO: Por medio de este instrumento 

público, el señor KLEVER AMADO SIGCHA ZAMBRANO 

confiere Poder Especial, amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere a favor del señor MELCHOR 

NEPTALÍ ROJAS, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero “res cero cero cinco 

  

cuatro tres siete seis seis para que en su 

nombre y en representación de sus derechos y de 

su persona realice lo siguiente: a) 

Representarlo con voz y voto en Tas Asambleas, 

Juntas, Reuniones; y, todo tipo de actos 

incluidos — sociales y deportivos, que 

correspondan en la Compañia Transporte Turístico 

Rojas Sarmiento Cía. Ltda., en donde el 

compareciente es socio; y, b) Faculta también a 

su mandatario para que realice la transferencia 

de participaciones que el polentantá posee en la 

Compañía Transporte Turistico Rojas Sarmiento” 

Cía. Ltda., celebrando las escrituras públscas 

correspondientes. El mandatario se entenderá 

facultado para realizar todas las gestiones que



tiendan al cumplimiento, cabal e íntegro, de los 
objetivos a él encomendados, de tal manera que 

no se pueda alegar, al presente Poder, de 

insuficiente por falta de cláusula expresa.- 

TERECERA: — CUANTÍA.- La cuantía, por su 

naturaleza es indeterminada.- Agregue Usted 

señora Notaria las demás cláusulas de rigor y 

estilo para que le den plena validez a este 

instrumento público.- Atentamente, f) Miriam 

Azucena Abad Castro. AEOGADA. Matricula número 

03-2012-47del Foro de Ahogados”.- Hasta aquí la 

minuta que el compareciente la aprueba y 

ratifica on todo su contenido y la deja elevada 

a escritura pública con su valor legal. 

DOCUMENTOS HABILITAN—
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
A ca cacicado: £90247-10641 

e UN 

  

  |       Il. 

Número único de identificación: 0104014162 

Nombres del ciudadano: 

  

|GCHA ZAMBRANO 

  

LEVER ANADO 
Condición det codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYISIRONASUNCION 
Focha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Soxo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SIGCHA EMILIANO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madiro: ZAMBRANO TORRES LILIA EVITA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de oxpedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Condición de donanto: SI DONANTE 

Inoeración ento 
Ente LAY E 

  Inle: 1 DEAGOSTO DEZ018 
ESPINOZA SAQUICELA -CAÑAT-AZOGUESNTE -CAÑAR AROQUES 

  

7 4 
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LCcIÓON DE 1 REPÚBLICADEL ECUADOR Nro O: S 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Foca 28412019 “e | 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL ¡:AÑAR s 
>= ra y 

RGANOS AUXILIARES DE CAÑAR 1 Fecha | 

10 CASTRO IHIUA AZUCENA | Rige APerirDo. 01/0/2019 
Apsilidos Hombre | Rigebasta  Osagoizoro E 

aula ego ca Y Cercado de 
  y Tipo Acción de Perzonsí Dewgración 

Explicación 

)cacelón Provincia! del Cañar do! Consejo dela Judicatura, an atorción la dispuesto an as resolucionas números 
2018 y, 228-2017, dictadas por el Pieno del Consejo de a Judiat ra, en vinud de las vecacionss autorizadas 
¡cra Ney Espinoza Saquícela, Notaria Sexta del carión Azogues, DESIGINA la Notar Sexta del cantón Azogues 
sogada Mirar Azucana Abad Casto, en u cidad de Notaria Suplente, desde 01 hasta el 04d agonia de 2019. 
sae.    
  

  

0 Siturclón Aptua! Toe ltuación Propuesta 
inidencie ORGANOS AUXILIARES DE CAÑAR — | Depencimcin > ORGANOS AUXCILIARES DE CAÑAR: 

| 
utamento NOTARIA SEXTA DE AZOGUES Dapartaranto- NOTARIA SEXTA DE AZOGUES 

de NOTARASUALENTE | Puso NOTARIAPUBUCA | 
unereción Unit. Ramunarasión Unit 

wr de Trabaje — AZOGUES Lugar de Tiabajo AZOGUES 
Paros 

L Ed 
1 

2 La porconareemplaa Dra Noly Ezatetn Espinozz Saquceta y 
Quan cxsó en sl Cargo con facha: Causa! 
  

  

: | me ocn : a E O REA DEA 

  

DIRECTOR(A) PROVINCIAL DE CAÑAR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 



Asi constan Tos documentos habilitantes que se 

dejan agregados a la presente escritura. Para la 

celebración del presente acto se observaron las 

formalidades de Ley. Y, leído que le fue este 

instrumento al compareciente por mí la Notaria, 

se afirma y ratifica en todo su contenido y 

firman en unidad de acto conmigo la Notaria 

Suplente, de lo cual doy fe. 

  

LS 

Klever Amado Sigcha Zambrano 
OLOUDIyLEz 

  

  

Abg. Miriam Azucena Ábad Castro 

. NOTARZA SUPLENTE 

  SECDRGÓ ANTE 
ajo YSEALO EL Mino : : EBRO 2 X 

Penta      coNrieno, 
10 
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pr REPÚBLICA, DEL ECUADOR Erección Genera Cd, oniteacióny Couación      

Número único de identlf.zación:    1300867579 

Nombres del cludadano: RIVERA GONZALEZ SEGUNDO MANUEL 

A: | a 

A Fecha de nacimiento: 14 E DICIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

astur 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
  

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: RIVERA GONZALEZ LIVÍA CARMITA 
Fecha de Matrimonio: 1€ DE JULIO DE 1988 
Nombres del padre: RIVERA RIGOBERTO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Hombres dela madre: GONZALEZ ELINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha de expedición: 23 DE JULIO DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

Intemación ctas aa ec: 23 DE DICIEMBRE DE 2018 
ERUEG MOM DOLORES JARAMILLO MENDEZ - GAÑAR-AZOGUES-MT 3 - CAÑAR 

  de cercado: 150283 y 

e Laa Micento uan 
Decor Jona elit Cm, dentcacón y ocumants firmado altronicamanta 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    

Número único de identificación: 0301022042 

Nombres del ciudadano: RIVERA GONZALEZ LIVIA CARMITA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑARIBIBLIAN/BIBLIAN 
Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1969 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: RIVERA GONZALEZ SEGUNDO MANUE 

  

Fecha de Matrimonio: 13 DE JULIO DE 1988 

Nombres del padre; RIVERA MAURO VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: 

  

ANZALEZ MARIA FLORINDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intoomación ctas a teca 7 DE OICEMIAS DE 2018 
FRE gMOALLRE DOLORES JARAMILLO MENDEZ - CAÑAT-AZOGUESAN X= CAÑAR > 

  

IN dncantcado. 155-28928687. 
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semis REPÚBLICA DEL ECUADOR ora loba 
lección ona de Regia Col Inició y Elan opróY Uecllción úl > 

A ME 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

Número único de identificación: 1900224492 

Nombres del ciudadane: GALARZA CALDERON HUMBERTO DOMINGO 

s Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  

Lugar do nacimiento: EC UADOR/MORONA. 
SANTIAGO/GUALAQUIZ!JMERCEDES MOLINA 

S E 
Profesión; ECONOMISTA 

  

Cónyuge: TERAN OBANDO CARMITA DEL ROCIO 
Focha de Matrimono: 1 DE MARZO DE 1883 
Nombros del padro: GALARZA HUMBERTO MARTINIANO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres do la madro: 

  

-ALDERON BEATRIZ JULIANA 

Nacionalidad: ECUATOR: ANA 

Fecha de expodición: 1£ DE MARZO DE 2013 

Condición de donanto; $! DONANTE 

  

ntomacin ctas ato. 27 05 DICIEMORE DE 2218 
Egg UADALUPE DOLORES JATAMILLO MENDEZ - CAÑAR AZOGUESAT > GANAN 

A PAD ar AS Ml gc 01D 4 net y rc 
caen arrancan nl e iio Esc nO Son sr OL 
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Ao Vial Taro. 
reses Genera alegato rifcación y Casación 

Documento Irmadoaoc ricamente     
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sj REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rcica Cecara de Regtavo Cil, idetcacióny Coen: 

Número único de identificación: 0302925094 

"Nombres del ciudadano: LOPEZ CALLE MILTON GEOVANNY 

Condición del codulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ESUADORICAÑARICAÑARICAÑAR D Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1991 

E ' Nacionalidad: ECUATORIANA 

(AS Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ LOPEZ MARIA TERESA 

Fecha de Matrimonio: 

  

[DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del pack 

  

OPEZ PADILLA SEGUNDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madro: CALLE FERNANDEZ MARIA TRANCITO 
Nacionalidad: ECUATOIIANA 
Fecha de oxpodición: 16 DE DICIEMBRE DE 2019 
Condición de donante: 51 DONANTE 

Interracial ea 27 DS VIE 2019 
DIG ADALUPE DOLONES JARAMILLO MENDEZ - CAÑAR AZOGUES-NT 3 < CAÑAR 
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ACTA DELLA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE TRANSPORTE TURISTICO 

ROJAS SARMIENTO CIA. LTDA,, de fecha 17 de diciembre del 2019. 
  

  En la cludad de Azogues, provincia del Cañar, hoy. martes diecisiete de diciembre 
del dos mil diecinueve, en el domicilo de TRANSPORTE TURISTICO ROJAS 
SARMIENTO CIA. LTDA, ubicado en la avenida 16 de Abril y Luis Ariosto Muñoz, 

Sector la Playa siendo las quince horas, se reúnen los siguientes Socios 
QUORUM: 

CALLE PERALTA EDWIN PAUL, ESPINOZA BERMEJO WILLIAN PATRICIO, 
GUILLEN MENDEZ GUILLERMO ORLANDO, PRIETO ROJAS JORGE OSWALDO 
RIVERA GONZALEZ SEGUNDO MANUEL, SIGCHA ZAMBRANO  KLEVER 
AMADO, cada uno propietario de Veinte y Dos participaciones: DELGADO PARRA 
ISRAEL EDUARDO, GARCIA TARQUI JUAN PABLO, RAMOS VALENCIA SONIA 
LUPE, ROJAS AVENDAÑO ANDRES ISMAEL, SARMIENTO ROJAS LUIS 
FERNANDO, cada uno propietario de Veinte y tres participaciones. MOLINA 
AREVALO DIEGO ARMANDO, ROJAS MELCHOR NEPTALI, cada uno propietario 
de Cuarenta y Cinco participaciones SARMIENTO ROJAS ANGEL MARCELO, 
propietario de sesenta y ocho participaciones. A esta junta Universal comparece el 
señor ROJAS MELCHOR NEPTALI, en representación del señor Sigcha Zambrano 
Klever Amado, según poder especial que se adjunta alacta. Al estar presente los 

  

catorce socios (14), quienes. 

  

resenten el cien por ciento del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía que es de cuatrocientos cinco dólares dividido en 
cuatrocientas cinco participaciones de un valor nominal de un dólar delos Estados 
Unidos de Norte América, resuelven por .nanimidad constituirse en junta universal, 

  para conocer y resolver el siguiente orden del día —————-



ORDEN DEL DIA: 
1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM REGLAMENTARIO. 
2. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
3.» RESOLUCIONES DE ORDEN ADMINISTRATIVO. 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: 
Presidente de laterula en calidad ce Presidente su. ula l señor Sarmiento Rojas 
Luis Fernando, actúa enla secretaria su Gerente señor Sarmiento Rojas Ángel 
Marcelo. El titular de la reunión declara la validez de la asamblea e insta la Junta 
y por secretaria ordena que se. proceda al desarrollo del orden del día 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA: 
El secretario de la presente Junta luego de dar cumplimiento alo dispuesto en el Art 
238 de la Ley de Compañías, expresa que los puntos a tratarse son los que ss 
detallaron, Este orden del día es aprobado por unanimidad, seguidamente se desarrolla 

el mismo, PUNTO UNO. Al estar presente los catorce socios quienes representan 
el cien porciento del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de 

cuatrocientos cinco dólares dividido en cuatrocientas cinco participaciones de un 

valor nominal de yn dólar de los Estados Unidos de Norte América, el quorum 

Reglamentario queda válidamente instaurado. PUNTO DOS.- En lo que respecta a 
este: punto del orden del día toman lapalatra los señores Sigcha Zambrano 
kiovar Amado, debidamente representado por su mandatario el señor: ROJAS 
MELCHOR NEPTALI, según poder especial que se adjunta al acta; y, el señor 
Rivera González Segundo Manuel, en su orien respectivo. Quienes solicitan se 
les —confera la autorización respecta para redlizar la trasferencia de 
participaciones a favor de los señores que más adelante se jos detalla, a sala al 
estar presente los catorce socios quienes representan el cien por ciento del capital
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social suscrto y pagado de la compañía que es de cuntracientos.clfco ds 

dlvidido en cuatrocientas cinco participaciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Norte América, por unanimidad de voluntades confiere la 

autorización para que se realice la transacción oribo indicada do acuerdo al 

siguiente detalle: SIGCHA ZAMBRANO KLEVER AMADO, de estado civil 

divorciado (quien adquirió sus participaciones en estado civil divorciado), cede 

la totalidad de sus participaciones que son veínto y"dos, a favor del señor 

  

GALARZA CALDERON HUMBERTO DOMINGO, el señor RIVERA GONZALEZ 

SEGUNDO MANUEL, y su cónyuge la Sra. Rivera González Libia Carmita, ceden 

la totalidad de sus participaciones que son veinto y dos, a favor dol señor LOPEZ 

  

CALLE MILTON GEOVANNY. No habiendo otro asunto Que tratar se declaró en 

receso la Junta con el fin de que se elabore el acta correspondiente. Se reinstala la 

  

Junta con el mismo número de asistentes para dar lectura 

es aprobada por la sala, dándose por concluida la misma, firmando para constancia en 

Unidad de acto el Presidente, Gerente-secretario que centlica y socios con lo que 

¿culmina la presento Asamblea, siendo las diecisiete horas del 17 de diciembre de 2019. 

Az Sr. Sarmiento Rojas Lis Fernando. Sr. ¡jas Ángel Marcelo 
PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO 

   



      

    

SS 
St. Rivera González Seguñdo Manuel. 

Sr. Molina Arévalo Diego Armando.



GLDRDOr: 16 

Dr, José Molina Molina >. 
"Notario Tercero, del Cantón Azogues, 

  

Hasta aquí los documentos habilitantes. Cédulas de 

ley presentadas. Leído este  instrumento/ 

integramente a los comparecientes, por mí el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo el Notario todo en unidad de acto de lo cual 

Doy Fe. - f) Neptali Rojas. - Cl: 0300543766.- f) 

Segundo Rivera. - Cl: 0300867579.- f) Livia Rivera 

G.- Cl: 0301022042.- f) Firma llegible de 

HUMBERTO DOMINGO GALARZA CALDERÓN. - Cl 
1900224492.- f) Milton López. - Cl: 030292094.- EL 

NOTARIO: f) DR. JOSÉ MOLINA MOLINA. 

Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello 
confiero esta copia que es la PRIMERA,, sellada, 

día de 

     

signada y firmada en el mismo su      
celebración 

  

Molina 
EL CANTÓN AZOGUES
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2020 03 01 003 000001 | 

DOY FE: Que con esta fecha he marginado en la escritura matriz 
de Constitución de Compañía TRANSPORTE TURÍSTICO / 
ROJAS SARMIENTO CIA. LTDA, celebrada en fecha 01 de 
diciembre del 2009, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada 
por los señores KLEVER AMADO SIGCHA ZAMBRANO, y los 
conyugues SEGUNDO MANUEL RIVERA GONZÁLEZ y LIVIA 
CARMITA RIVERA GONZÁLEZ, a favor de los señores 
HUMBERTO DOMINGO GALARZA CALDERÓN y MILTON 
GEOVANNY LÓPEZ CALLE; dispuesta en la presente escritura 
pública- EL NOTARIO: f) 89DR: JOSÉ FABRICIO MOLINA 
MOLINA. 

Azogues, 02 de enero de 2020 
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AA Número de Repertorio: Razón de Inscripción E cuca 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AZOGUES, ceniica que en esta fecha se 
inscribis(eron) elos) sigulente(s) acto(s) 

  

  

  1. Con fecha dieciseis de enero de dos ml veinte: queda inscrto el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACION en 
Reglato de SUJETOS MERCANTILES No. 7 

    

) blen(es) 
    Cód CatastralIdent Predial 

TRANSPORTE 391010412001 > 
TURISTICO ROJAS. 
SARMIENTO CIA, LTDA, 

  

úCesion de Partcpacon 

AZOGUES, jueves 16 de Enero de 2020, 
Impreso alas 12:34:55 
Elaborado por. LIZANDRO PAUL QUIRIDUMBAY G 
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